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AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente deCompañías, según Resolución No. 6053 del
22 de Diciembre de. 1.976;

CONSIDERANDO
QUE el 9VYde septiembreivde 1586 5e ha otorgado ante la

Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma
Plaza de García, /La escritura pública de aumento de capital
y reforgía de estatutos de “FISA FUNBICIONES INDUSTRIALES
S.A. : /

QUE lgs sefiores ingeniero Ignacio Xozhaya simon, don
Lutfallah/Xozhaya Abihanya,'/con el patrocinio del abogado
Xavier Rgmero Parducci,'/en sus respectivas calidades de Pre-
sidente /y Gerente General y de la compañía, hansolicitado
a aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efec-

to ha presentado cuatro copias certificadas de la misma;

QUE la referida escritura pública guarda conformidad
con el Informe No. $86,1849.1A del 27 de octubre de 1986,
enttido por el Departamento de Inspección de esta Institu-
ción;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-86-1457- del 6 de noviembre de 1956, ha emitido informe
favorable para la continuación del trámite, una vez que con-
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales
respectivos;

O En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; y,

RESU/ALVE

ARTICULO PRIMERO.-- APROBAR: a) el aumento de capital
de "FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.” por OCHENTA Y
OCHO MILLOMES BE SUCRES, dividido en cocho mil ochocien-
tas nuevas acciones de diez mil sucres cada una, y b) La
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura.

ARTICULO SEGUNDO. -” DISPONER que la Notaria Vécima Ter-
cera de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba del contenido de la presen-
te Resolución y siente razón de esta anotación.

 

  

 

ARTICULO TERCERO.+ DISPONER que el Registrador M
cantil del Cantón Guayaquil: a): inscriba la roferida est
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ia de dicha APPO ESTA TRNHéstamtes con la
Ón de la iuscripción Hue se ordena; Y, b).¿cumpla con las

d 3ás prescripciones coftenidas en la Ley de Registro.

  
  

/ ARTICUL CUARTO, y DISPONER que el Notario Sexto de
Cantón, anote al mergen de le matriz de la escritura Y

blicas del ú de junio de 1969, por la cual se constituyó
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura

a pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
e razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen-
pilar de la publicación deberá entregarse e este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el xpediente.

    
COMUNIQUESE, - DADA y firmada erintendencia de

Compañías en Guayaqui ¡ Pnoí 880

Ab.
INTENDENTE
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Queda inscrita esta “esolucién de fojas 22.67 a 22.471, número 1.651

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el núnero  

 

14.480 del Repertorio». Guayaquil, diez y ochofe Noviembre de mil n

vecientos ochenta y Seis. El Registrador Merc
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mó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 10224 del Registro Mercantil,

Libro de Industriales de 199091preende la inscripción respectiva.dua _
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